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HESOLUCION No.B9-2-3-1- 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ka ejercicio de less atribuciones s»+cusladan por el 
Señor Superintendente de Companías nedíante 
Resolución ho.ADR-39-014 del 17 de enero de 1989; 

CONS] ERANDO O: 

QUE «€l 3 úe marzo de 1989 se ha otorgado ante el 
Hocario décimo «¿uinto dei Cantón Cuayaquil, Dr. 
Miguel Vernaza Requena, la escricura pública de 
reactivación de la compañía INMOBILIARIA BARSÁ C. 
LIDA. "eu liquidación”; 

QUE (el señor Antonio S301£ Medina, en su calídad 
de —Gursate de lá mencionada compañía, ha solicitado 
con el patrocinio del Ab. Jima; V. Pauzmiño Parejas, la 
aprobación de la indicada e«scriture pública, para 
cuyo efecto ha presentado cuatro copiás certificadas 
de la nisma; 

QUE (la Junta General Extraordinaria de Sucios 
ascii ¿7 de febrero de 198%, resolvi8% resctivar la 
compaúla INMOBILIARIA BARSA C. LTDA. “en 
iiquidación” ; 

QUÉ de conformidad con el Art. 33 de la Ley de 
Compañlas es prucedente la reactivación de la 
compañía en proceso de liquidación; 

QUE el Departumento segui de Pisciución y 
Liquidación mediaate Oficio Mo»5C0-UL-DisLiq-39-173 
dei 4 de abríl de 1989, ha emitido iulorme favorable 
páta lu continuación dei rtrániíte, un vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

La ejercicio de las atribuciones conísridas. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO  PRIMERO.— APROBAR: a) a reactivación 
de la Compañfa  INMOBILIAKIA BARESA C. LTDA. "en 
liquidación; y, bj) Dejar auin eíecto el nombramiento 
del  liquídador del señor Econ. Lules Redrobín Vargas, 
¿Ue consta en da Resolución No.C0l1óé8.: del 25 de exero 
de 1958-41 
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Se 

REPUBLICA “DEL ECUADOR 

foja ¿ de 3 
kei. Ron. No0.b9-2-3=i- 
Cia: INMOBILIARIA BARSA C.LIDA. "en liquidación” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPOSER que un extracto de la 
ludicada escricura pública se publique por uns uvula 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaguil. vn « pilar de la pubiicación deberá 
¿xtregotee á esta Veashbachos. A 

OOARAV JA FOMAO 2d A 
ARTICULO  TERGERG, wn: DESRONÁR pague el hegistrador 

fercuutil del Sao Rus ar dal: 2) Iuascriba la 

rezerida escritura blica ¡unto cokx la presente 
resolución, erchive Puna copla de dicha escritura, y 
devuslva ás restantes con le razón de la 
inscripción que «€e ordena; y», b)  Cumpla ceon las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario 
Déícirzo Quinto de este Cantón, el margen de la matriz 
de la escritura pública de reactivación, tume nota 
de baber sído aprobada ' mediuata esta Resolución y 
biente razón de su aprobación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Noatarío 
Dgcino SEptimoa de este Cautín anute al margen de 
las matríces de las escrituras públicas del 31 de 
diexgubre-. de (1979 y 15 del “abril de 1980, por las 
Cúales Ve. y qonscituyó. de roterida sociedad , que ha 

/frocedido.. RE, reacUiviVsé, "mediante: la escrítura 
/TpGblies qué pe aprueba? por la prescube resolución y 
E +ienga razón gel esta angsación. .. 
a A 
ye ArtzCULO ; / SEXTO.- PARA los fines legales 

K kespectivosj comuníquese al señor Lírector General de 
MRentas del finisterio de Finanzas, la reactivación de 

ia. compaiTa enviéndole una copia de ¡la presente 
resolución. 

CUNPLIDO, vuelva al expedírute. 

COMUS IGUESE. -DADA y lirmada “un ia 

¿uperiuctendencia de Compaúuley en buayaquil, a 

         Áábe Carol Geiger dbeYy 
SUBINTEMDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 
INTENDENCIA DÉ COMPAÑIA DE CUAYAQUIL 

Y 

a. 

Expediente ¿4098-80 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda Inscrita esta Ra_ 

1 DD” 

| . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . oo



     

    

    

          

   
  

solución de fojas 15.166 a 15.18 ero 4.178 del Registro 

Mercant31 y enotada bajo el núme 990 del Repertorio. -Guaya 

6 ochenta y nueve.- El Rg_ 

PONCE ALVARADO 
ór Mercantil Suplente 
antón Guayaquil 

quil,¿ Abril catorce de mil nove 

gistrador Mercantil Suplente.- 

Ledo. CARLEO 

Registray 
del 

CiATIFICO Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

le Resolución que antecede a fojas 19.866 y 13.893 del Registro 

Mercant11 de 1.980; 11.67€ mismo Registro de 1.984; 25.805      

  

    

   

de dicho Registro de 1/987; Y. 3,731 del expresado Registro de 

1.988, el margen de las inscripciones respectívas.- Guayaquil, 

Abril catorce de míl nove 

dor Mercantil Suplente. 

 


